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Con carácter ordinario tuvo lugar la Asamblea General de la FVA, celebrada a 
partir de las 11 h. del día 09-03-2025 en el Salón de Actos Kultur Elkartea-
Deba, con el siguiente Orden del día:  
 
1º Lectura del Acta de la Asamblea anterior y aprobación si procede. 
2º Actividad y balance económico de la temporada 2024. 
3º Actividad prevista y presupuesto de la temporada 2025. 
4º Resumen y propuestas presentadas por los asambleístas (3.3.25) 
5º Exposición resumen de las siguientes áreas. 
a) Licencias Federativas 
b) Centro de Estudios de la FVA/Promoción desarrollo zonales. 
c) Valoración / Competiciones y Reglamentación 
d) Información general y técnica. 
e) Actividad de Igualdad y Promoción 
6º Ruegos y preguntas. 
 
A la Asamblea de la FVA asisten en representación del estamento 
correspondiente de Clubes y de jugadores, árbitros y técnicos en Directiva, las 
siguientes personas:  
Miguel A. Almansa, Javier Aznal, Mikel Barkero, Mikel Canibe, Eva Etxeberria 
Asier Cuesta, Lukas Iruretagoiena, Imanol Loperena, Nicola Lococo, Ibon 
Martin, Cesar Montoliu, Emilio Morales, Miguel Angel Muela, Ibon Muñoz, 
Romina Rodríguez, Luis J. Rodríguez, Rubén Sedano, José M. Sierra, Urtzi  
Urdampilleta, Javier Vega, Alberto Vesga. 
 
 
 



El presidente da la bienvenida a los miembros de la Asamblea asistentes, 
presentando novedad de directivos, entre los que destacan Eva Etxeberria, 
Romina Rodríguez, Mikel Canibe, Imanol Loperena y resume los distintos temas 
a tratar. 
 
1º Acta de la Asamblea General Ordinaria anterior:  
 
Lukas Iruretagoiena da lectura completa del Acta de la Asamblea General 
Ordinaria anterior. Considerando lo expuesto en Acta, la Asamblea lo aprueba. 
 
De los temas tratados en la Asamblea, a continuación, se resume el 2º punto 
del Orden del Día: 
 
2º Actividad y Balance económico-2024: 
 
Los miembros de la Asamblea tienen la previa información correspondiente.  
Con referencia a la Memoria deportiva se incluye información complementaria 
impresa, donde se exponen las actividades deportivas y sus resultados.   
Se exponen las circunstancias superadas para adaptar y desarrollar distintas 
actividades federativas realizadas de formación, tecnificación y competición. 
La Memoria deportiva de Actividades-2024 ha sido aprobada por la Asamblea. 
 
Seguidamente se analiza el Balance económico-2024, y los resultados de la 
gestión económica del ejercicio, en base a la liquidación presupuestaria anual 
de Gastos e Ingresos correspondiente, exponiéndose la Relación de los datos 
económicos presentados, en desarrollo de los Programas según las actividades 
y competiciones realizadas y ’valoradas en el ejercicio. 
 
El Total de Gastos ha sido de 93.448,75 €. en correspondencia al de Ingresos. 
Tal igualdad se nos ha pedido por Directiva del actual Gobierno Vasco, lo cual 
ha sorprendido en el seno de la Unión de Federaciones Vascas. 
 
Se procede a la votación en la Asamblea, confirmándose la Aprobación del 
Balance económico FVA-2024.  
 
Se prosigue la Asamblea con los demás puntos indicados en la convocatoria. 
 
3º Actividad prevista y presupuesto de la temporada 2025. 
 
Expuesto en Web, no obstante, se entrega a los asistentes relación de 
Actividades a desarrollar en 2025 y su presupuesto previsto.  
 
Destacar la organización del Cto. Veteranos en Zarautz después de varios años 

Y mantener sede del Absoluto en Legazpi y Femenino en Maeztu por el éxito de 
ambos en anterior edición. 
En formación técnica  ya en marcha el Curso de Arbitraje en Azpeitia y proseguir 
el curso en Euskera de Entrenadores en Bergara. 
Reactivar la estancia favorable de nuestros jóvenes en la Universidad de Eibar   
va a ser un serio problema que resolver para la competición J+K,+P, por anterior 
circunstancia. 



En evento FEDA de equipos 2ªD, tratan de separar las sedes en Norte y Sur. 
También se aleja la sede del Cto. del CSD correspondiente a Selección Sub16. 
Se analizan los datos económicos del presupuesto presentado, en el cual se 
aumenta el gasto en base a consideraciones expuestas, estimado en 120.000€ 
No será fácil conseguir similar valor de Ingresos, por lo cual es posible aplicar la 
compensación con fondos FVA. 
Los Asambleístas aprueban la actividad prevista para 2025.y seguidamente con  
la mayoría de Asamblea se aprueba tambien el Presupuesto previsto para 2025. 
 
4º Propuestas presentadas:  
 
Jose Luis Fernández (Azkoitia) había presentado varias propuestas en relación 
con el Cto Sub. J+K+P a organizar en Eibar, relativas a designación de 
responsable, prefijar fechas / horario y cobro de cuotas.  
Ibon Muñoz coincide y de forma presencial incide en el tema, asi como en 
mejorar la información en web FVA. 
Se informa del problema y la situación creada por el comportamiento en la 
estancia de algunos participantes. Ibón Martin lo aclara y José Manuel Sierra su 
corrección en tema Web. 
 

5º Exposición resumen de las siguientes áreas: 
 

a) Licencias Federativas 
      
Se nota leve variación positiva en licencias, pero continua baja la importante 
afiliación femenina. Por parte de la FVA prácticamente se mantienen cuotas.   
M.A. Almansa insiste en que las licencias FEDA ya son en formato digital. 

 
b) Centro de Estudios FVA / Promoción desarrollo zonal´ 

 

El presidente informa que la próxima Normativa activa en 2026 de 
profesionalización de la Actividad deportiva incrementa la importancia de la 
formación, titulación y expedición de las licencias federativas de técnicos 
Monitores/Entrenadores, Árbitros y responsables deportivos. 

Eva Etxeberria expone el positivo desarrollo de los recientes Cursos de 
Técnicos. realizados por la FVA. 

En promoción zonal se produce una concentración de eventos en fechas 
similares que afecta a la participación, en especial del Circuito vasco.  

 

c) Valoraciones-ranking /Competiciones y reglamentación. 
 

Se mantiene la reglamentación / valoración FIDE en Competiciones, cuyas cuotas van 

en aumento. 

Se tratará la propuesta de Mikel Almansa para la distribución de la cuota FEDA / FIDE 

entre FVA y Territoriales.  



 
 
 

d) Información general y técnica 
 
Se Informa del acuerda para continuar convenio con La Unión de Federaciones 
Deportivas la formación del Bloque Común N-1 en euskera. 
 
Se continúa labor en el campo Universitario con relación participativa de los 
Campus universitarios. 
 

El presidente anticipa que está en gestión nuevo Decreto de Federaciones y 
Deporte Escolar. 

Actividad de Igualdad y Promoción 

Romy Rodríguez en representación del Comité de la Igualdad federativa, 
expone variantes sobre la inclusión femenina en equipos de Liga Vasca  
El tema genera  amplio debate en la Asamblea con diversas opiniones. 

En Bases ya se indica en ediciones previas, la conveniencia de alinearlas en 
Orden de los Equipos; En próximas ediciones se plantea sea preceptivo.   

La posible norma en opción progresiva queda en definirse con decisión en 
próxima reunión federativa.  

  

6º) Ruegos y preguntas.  
  
Nikola Lococo pregunta respecto a la opinión general en relación al proyecto de 
la actividad federativa de Inclusión acordada con el presidente. 
Se llevará a efecto en la continuidad de apoyo al Torneo Topo.  
 
 
 
Finalmente concluye la Asamblea con invitación lunch a los asistentes. 

 
 

 
 

                                                  Deba 09 /03/2025 
 

El responsable de Actas:                                          VºBº. El presidente FVA 
 

              Lukas Iruretagoiena                                  Miguel Ángel Muela 
 
 
 
 
 



 
 
 


